Recurso de revision: 01967/INFOEM/IP/RR/2016

Recurrente: ]
Sujeto obligado: Poder Judicial del Estado de México
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Prblica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec,

Estado de México, de fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciséis.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisidn 01967/INFOEM/IP/RR/2016,
promovido por- en Jo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida
por el Poder Judicial del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se

procede a dictar la presente resolucién con base en Io siguientef‘ -
RESULTANDO -

I En fecha ocho de junio de dos mil dieciSéié, EL i{.ECURRENTE, presenté a través del
Sistema de Acceso a la Informacién M_exiquens..e,"en lo subsecuente EL. SAIMEX ante EL
SUJETO OBLIGADOQO, la solicitud de ihforrriacién publica, a la que se le asigné el nimero de
expediente 00235/PJUDICI/IP/2016, mediante la cual solicité le fuese entregado lo siguiente:

“La versién Piblica de la sentencia del Juicio ordinario civil 83/2012 ante el Juez Primero Civil Y
de Extincién de Dominio de Primera Instancia de Toluca” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: via SAIMEX.

I1. En misma fecha, EL SUJETO OBLIGADO requirioé al RECURRENTE para que dentro

del plazo de diez dias hébiles aclarara su solicitud en los siguientes términos:

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica

del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez dias hibiles
realice lo siguiente:

De conformidad con Io establecido por el articulo 155, Jraccion IV'y 159 de la Ley de Transparencia
Yy Acceso a la Informacién Publica del Estado de México Yy Municipios, a fin de establecer las
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condiciones necesarias para contestar la solicitud y dar a conocer la respuesta en breve término, se
requiere q la parte solicitante para que dentro del plazo de cinco dias hibiles complete, corrija o
amplie los datos de la solicitud, y precise de forma clara y en especifico a esta Unidad de
Transparencia, cudl es el estado procesal del asunto del cual requiere los datos a que hace referencia,
debido a que si bien las instituciones estdn obligadas a proporcionar la informacién que generen
tal y como obre en sus archivos, lo cierto es que el acceso a dicha informacion estd permitido bajo
ciertas condiciones y circunstancias como es el caso de procesos judiciales debidamente concluidos
que hayan causado estado, pues es imprecisa ln peticion inicial al respecto, en la inteligencia gue
la procedencia de entregar la informacion solicitada en VERSION PUBLICA, es decir, un
documento en el que se eliminan, suprimen o borran datos personales e incluso patrimoniales que
permitan identificar o hacer identificables a las partes que z'nterviene_n'en'.'déterminado Juicio, a
través del sistema SAIMEX, previamente serd analizada por el Coﬁ;i’fé de Transparencia
institucional, con el objeto de determinar si la misma encuadra en algin supuesto de clasificacion
como reservada o confidencial de conformidad con la Ley de la materia, apercibido que en caso de
no dar cumplimiento se tendrd por no presentada la peticion, qu'edtzndo a salvo los derechos de Ia
persona para volverla a presentar. Por viltimo, con apoyo-en lo dispuesto por los articulos 3,
fraccién IX, 140 y 143 del ordenamiento legal invocado, se fequiere a la parte solicitante para que
dentro del plazo de cinco dias hibiles al que ya se hizo mencibn, complete, corrija o amplie los datos
de la solicitud, y precise de forma clara y en especifico a esta Unidad de Transparencia qué tipo de
copias requiere en virtud de que éstas pueden ser Simples digitalizadas para su entrega través del
sistema SAIMEX, o bien, Certiﬁéédas en documento puesto a su disposicion para la entrega fisica

en la oficina que ocupa la Unidad de Transparencia, en ambos casos Y por contener datos
clasificados, de la VERSION PUBLICA de Ia informacion que refiere en su solicitud.

En caso de que no se desahogue el requerimiento sefialado dentro del plazo citado se tendré por no
presentada la solicitud de informacién, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la
solicitud, lo anterior con fundamento en la tiltima parte del articulo 44 de la Ley invocada.” (Sic)

III. En esa tesitura, el veintitrés de junio de dos mil dieciséis EL. SUJETO OBLIGADO
notific6 al RECURRENTE la determinacién de tener por no presentada su solicitud de

informacidn, de conformidad con lo siguiente:
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“Con fundamento en el articulo 159, tercer parrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informaciom Piiblica del Estado de México Yy Municipios, se le hace de su conocimiento gue se tiene
por no presentada la solicitud de aclaracién citada al yubro, en virtud de que

No presento aclaracién complementacién o correccion de datos de I solicitud

quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar. En virtud de lo anterior, se archiva la
presente solicitud como concluida Se hace de su conocimiento que tiene derecho de interponer

recurso de revision dentro del plazo de 15 dias hibiles contados a partir de la fecha en que se realice
la notificacion via electrénica, a través del SAIMEX.” (Sic)

IV. Inconforme con la anterior determinacién, el cuatro de_ij.ulf(:) ‘de-dos mil dieciséis, EL
RECURRENTE interpuso el recurso de revisidn sujeto. del presente estudio, el cual fue

registrado en EL SAIMEX y se le asigné el niimero de ekijédiéﬂfé 01967/INFOEM/IP/RR/2016,

en el que sefialé como acto impugnado, los siguiente: -, -

“La solicitud de aclaracién que se responde o mi solicitud de acceso a la informacién. (se anexa
como documento adjunto)” (Sic) '

Asimismo, EL RECURRENTE se_ﬁé:xl'é COMO razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

“La prevencibn es un estindar que se envia cada vez que se solicita informacicn piiblica producida
por jueces y magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. No se dio lectura
a la solicitud, toda vez gue la informacién que proporcioné es completa y es clara. El hecho de
enviar esta prevencién tiene como objetivo evitar la tramitacién de muchas solicitudes de
informacion lo cual es una franca transgresion al derecho de acceso a la informacién. Al no existir
avisos directos al solicitante, sino que se encuentra supeditado a que los solicitantes visitemos este
sitio de manera constante para ver si a la autoridad se le ocurre prevenirnos, aiin y cuando hemos
proporcionado la informacién completa, los solicitantes vemos truncada nuestra bitsqueda por un
aviso frivolo que nada tiene que ver con la solicitud que hemos realizado. EI hecho de que la
autoridad, sujeto obligado en términos de la ley de transparencia y del articulo 6 constitucional,
ponga obsticulos para la satisfaccion del derecho de acceso a la informacion piblica es una

violacion flagrante al derecho a la informacién Y una violacién directa a la ley de transparencia, a
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la Constitucién y a las normas de fuente internacional gue protegen dichos derechos. Solicité de
manera clara, la versién pitblica de la SENTENCIA, lo que implica, necesariamente, que el juicio

ha concluido en ese juzgado y que la informacion es pliblica en términos del articulo 92 X1 de la
Ley de Transparencia de ese estado.” (Sic)

Adjunto los archivos electrénicos Acuse de solicitud del particular.pdf y Acuse de Requerimiento de
Aclaracio?n a la Solicitud.pdf, que contienen los acuses electrénicos Ja solicitud de informacién

ptblica y del Requerimiento de Aclaracién a la solicitud, obtenidos del SAIMEX, mismos que

se omiten por ser de conocimiento de las partes.

V. Elcuatro dejulio de dos mil dieciséis, el recurso de que:sé' fr'atééé envio electrénicamente
al Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pﬁbliéa.}r:-'Prdteccién de Datos Personales
del Estado de México y Municipios y con fundamento en el articulo 185 fraccién I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Esfédo de México y Municipios, se turné,
a través del SAIMEX, ala Comisionada EVA AB.A'II.): YAPUR, a efecto de decretar su admisién

o desechamiento.

VI. Enfechaocho de julio de d"o's-fm'l dieciséis, la Comisionada Ponente atento a lo dispuesto
en el articulo 185 fracciones I I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblica del Estado de México y Municipios, acordé la admisién a tramite del referido recurso
de revisidn, asf como la integracién del expediente respectivo, mismo que se puso a disposicién
de las partes, para que en un plazo méximo de siete dias habiles, realizardn manifestaciones y

ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe

justificado, segtin fuera el caso.

VIIL. El plazo al que se refiere el Resultando anterior fenecié el dos de agosto de dos mil

dieciséis; en ese sentido, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL
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RECURRENTE no presenté manifestaciones y alegatos, ni ofreci6 los medios de prueba que a
su derecho convinieran. Por su parte, en fecha ocho de julio de dos mil dieciséis EL SUJETO

OBLIGADO exhibi6 su informe justificado al que adjunto el archivo electrénico 2 INFORME

01967-2016.docx, tal y como se aprecia a continuacién:

Folio SoBcinedy o ACEIEPIUTICIIPIAN TS

Folio Recurss de Revisio

L OSETANFOENIRALTE

Puede adjuriararchives s este estatis

SR TEERR R e s Avchivios enviados porelRécdrrente. o7 -
i Nombre del Archivo Lo e oo Comentarios .

No hay Archivos adjuntos s
Lhen e dai Dy Archivos enviados porla U nidad de Informacion
_Nombre'del Archivo [~ . s s Comentanios e e

[0 B FORRE I BT 207 Sndn

En archivo adjunto se rinde informa con justificacicn. . . -

1 Fecha

~10BI07/2016

2 INFORME 01967-2016.docx
. "01967/INFOEM/IP/RR/2016

Toluca, México
Julio 8 de 2016

Instituto de Acceso a la Informacién
Piblica del Estado de México- .

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 67 de los Lineamientos para la recepcion, tramite
y resolucién de las solicitudes de acceso a la informacién publica, acceso, modificacion,
sustitucion, rectificacion o supresién parcial o total de datos personales, asi como de los recursos
de revisién que deberdn observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso ala
Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, rindo el informe respecto del recurso
de revision citado al rubro, de conformidad con los siguientes:

Antecedentes

1.- Mediante solicitud de informacién piiblica con niimero de folio 00235/PJUDICI/IP/2016, de
fecha ocho de junio del afio en curso, el C. - requiri se le proporcionara lo siguiente:

“La version Piblica de la sentencia del juicio ordinario civil 83/2012 ante el Juez Primero
Civil y de Extincion de Dominio de Primera Instancia de Toluca” (sic)
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2.- La Unidad de Informacién del Poder Judicial del Estado de México, emitié un reguerimiento
que se transcribe a continuacion.

De conformidad con lo establecido por el articulo 155, Jraccion IV y 159 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios, a
fin de establecer las condiciones necesarias para contestar la solicitud y dar a conocer la
respuesta en breve término, se requiere a la parte solicitante para gue dentro del plazo de
cinco dias hdbiles complete, corrija o amplie los datos de Ia solicitud, Yy precise de forma
clara y en especifico a esta Unidad de Transparencia, cudl es el estado procesal del asunto
del cual requiere los datos a que hace referencia, debido a que 31 bien lgs instituciones
estdn obligadas a proporcionar la informacién que generen tal y como obre en sus
archives, lo cierto es que el acceso g dicha informacién estd permitido bajo ciertas
condiciones y circunstancias como es el caso de procesos “judiciales debidamente
concluidos que hayan causado estado, pues es imprecisa la peticién inicial al respecto, en
la inteligencia que la procedencia de entregar la informacién solicitada en VERSION
PUBLICA, es decir, un documento en el que se eliminan,. suprimen o borran datos
personales e incluso patrimoniales que permitan identificar o hacer identificables a las
partes que intervienen en determinado juicio, a través del sistema SAIMEX, previamente
serd analizada por el Comité de Transparencia institiicional, con el objeto de determinay
st la misma encuadra en algiin supuesto de clasificacion como reservada o confidencial de
conformidad con la Ley de la materia, apercibido que en caso de no dar cumplimiento se

tendri por no presentada la peticién, quedando g salvo los derechos de Ia persona para
volverla a presentar,

Por #ltimo, con apoyo en lo dispuesto por los articulos 3, fraccidn IX, 140 y 143 del
ordenamiento legal invocado, se requiere a In parte solicitante para que dentro del plazo
de cinco dias hibiles al que ya se hizo mencién, complete, corrija o amplie los datos de la
solicitud, y precise de forma clara y en especifico a esta Unidad de Transparencia qué tipo
de copias requiere en virtud de que éstas pueden ser Simples digitalizadas para su entrega
través del sistema SAIMEX, o bien, Certificadas en documento puesto a su disposicion
para la entrega fisica en la oficina que ocupa la Unidad de Transparencia, en ambos casos

Y por contener datos clasificados, dela VERSION PUBLICA de la informacion que refiere
en su solicitud.

3.- Sin embargo, el solicitante no dio cumplimiento a dicho requerimiento por lo que se hizo
efectivo el apercibimiento decretado en el mismo, en los términos si guientes:

Con fundamento en el articulo 159, tercer parrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Puiblica del Fstado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento
que se tiene por no presentada la solicitud de aclaracion citada al rubro, en virtud de que
No presento aclaracion complementacion o correccion de datos de la solicitud quedando
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a salvo sus derechos para volverla a presentar. En virtud de lo anterior, se archiva lg
presente solicitud como concluida Se hace de su conocimiento que tiene derecho de
interponer recurso de revisién dentro del plazo de 15 dias hibiles contados a partir de la
fecha en que se realice la notificacién via electrénica, a través del SAIMEX.

4.- Inconforme con esta determinacién el peticionario interpuso recurso de revisién en el que
argumenta lo siguiente:

“La prevencion es un esténdar que se envia cada vez que se solicita informacién publica
producida por jueces y magistrados del Tribunal Superior de [usticia del Estado de
Meéxico. No se dio lectura a la solicttud, toda vez que la informacion que proporcioné es
completa y es clara. El hecho de enviar esta prevencion tiene como objetivo evitar la
tramitacion de muchas solicitudes de informacién lo cual es una ﬁaﬁcaz"tmnsgresz'én al
derecho de acceso a la informacion. Al no existir avisos directos al solicitante, sino gue se
encuentra supeditado a que los solicitantes visitemos este sitio de manera constante para
ver si a la qutoridad se le ocurre prevenirnos, aiin Y cuando hemos proporcionado la
informacién completa, los solicitantes vemos truncada nuestra biisqueda por un aviso
frivolo que nada tiene que ver con la solicitud que hemos realizado. El hecho de que la
autoridad, sujeto obligado en términos de la ley de transparencia y del articulo 6
constitucional, ponga obsticulos para la satisfaccion del derecho de acceso a la
informacién piiblica es una violacién flagrante al derecho a la informacién y una violacién
directa a la ley de transparencia, a la Constitucion y a las normas de fuente internacional
que protegen dichos derechos. Solicité de manera clara, la versidn publica de la
SENTENCIA, lo que implica, necesariamente, que el juicio ha concluido en ese juzgado

Y que la informacion es piiblica en términos del articulo 92 XL de la Ley de Transparencia
de ese estado.” (sic) '

Ante tales circunstancias, esta Unidad de Transparencia esti en posibilidad de rendir el
siguiente: .

Informe

L- En atencién a la solicitud planteada, se estima que en el caso concreto no se surten los

supuestos del articulo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del
Estado de México y Municipios.

I1.- Cabe sefialar que a través del requerimiento que se hizo al particular y que ha sido referido
en los antecedentes del presente documento, de manera precisay concisa se hizo del conocimiento
al recurrente la necesidad completar, corregir o ampliar los datos de la solicitud en virtud de los
alcances e implicaciones de solicitar ante éste Sujeto Obligado determinado expediente judicial,
en forma lisa y llana a fin de evitar ambigiiedades y confusiones innecesarias.
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IIL.- En esencia, el particular hace consistir el motivo de agravio en el hecho de gue éste Sujeto
Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la informacién, no obstante la omision de cumplir
en tiempo y forma con el requerimiento gque le hizo oportunamente la Unidad de Transparencia.

Contrariamente a lo sostenido por el recurrente, ésta institucién estima que la actuacién
combatida no conculea el derecho de acceso a la informacion que la ley garantiza, habida cuenta
que el solicitante tiene a salvo éste para volver a presentar la solicitud formulada, por lo tanto,
se solicita que éste resolutor declare infundado el motivo de disenso planteado por el recurrente.

En contraste con lo anterior, se estima que toda informacién contenida en los expedientes
judiciales puede y debe ser entregada a cualguier persona que lo solicite, préfofd pronunciamiento
del Comité de Transparencia para determinar si un asunto o juicio en particular estd en tramite
0 ha sido resuelto. En el caso que se somete a la consideracién de éstéérgaﬁo':gamnfe del derecho
de acceso a la informacién piblica, la actitud contumaz mostrada por el solicitante impidié que
se diera seguimiento a su propia solicitud al no haber cumplido el requerimiento en los términos
que le fue planteado, por ende, no hay elementos para cuestionar.que la Unidad de Transparencia

no satisfizo el derecho de acceso a la informacion del solicitante habida cuenta porgue no se emitié
la contestacidn oficial de éste sujeto obligado. ) o

IV.- En las relatadas condiciones, a consideracion de estq Unidad de Transparencia, resulta
infundado el motivo de inconformidad expresado por el recurrente, més aun que no se vulnera

su derecho de acceso a la informacion pues tal como se puso de manifiesto con antelaciin,
permanece intocado. :

V.- Bajo ese contexto, como se advierte del presente informe y de la actuacién de la Unidad de

Transparencia impugnada a través del recurso de revision interpuesto por el peticionario, ésta
se encuentra debidamente fundada y motivada.

En consecuencia, a ese Instituto al gue respetuosamente me dirijo, atentamente solicito:

Primero.- Tenerme por presentado en tiempo y forma, rindiendo el informe relacionado con el
Recurso de Revisién citado al rubro.

Segundo.- Previos los tramites de ley, confirmar la actuacién combatida.” (Sic)

VIIL. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha tres de agosto
de dos mil dieciséis, la Comisionada Ponente acordé el cierre de instruccién, asi como la

remision del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el articulo
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185 fracciones VIy VIl de la Ley de Transparencia y Acceso ala Informacién Pdblica del Estado
de México y Municipios; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacidn
Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de Meéxico y Municipios, es competente
para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los articulos 6, Apartado
A de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos;__5}'-'p'§ffafos décimo séptimo,
décimo octavo y décimo noveno de la Constitucién Politi_casé.él Estaéo Libre y Soberano de
México; 2 fraccidén I1, 13, 29, 36 fracciones I v 11,176,178, '179, -'1_8'1'"13éirrafo terceroy 185 dela Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Eétado de México y Municipios; y 10,
fracciones Iy VIII; 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Publica y Proteccién de Datos Pérs_onaleé del Estado de México y Municipios; toda

vez que se trata de un recurso de revisién interpuesto por un Ciudadano en ejercicio de su

derecho de acceso a la informacién piblica, en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima en
atencién a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien fue la misma persona que formuld

la solicitud de informacién publica ntimero 00235/PJUDICI/IP/2016 al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisién fue interpuesto dentro del plazo de

quince dias habiles contados a partir del dia siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo
conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el articulo 178 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios, que

establece:
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“Articulo 178. El solicitante podrd interponer, por si mismo o a través de su representante, de
manera directa o por medios electrénicos, recurso de revision ante el Instituto o ante la Unidad

de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince dias hdbiles, siguientes
a la fecha de la notificacion de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una
solicitud de acceso a la informacién publica, el recurso podrd ser interpuesto en cualquier
momento, acomparniado con el documento que pruebe la fecha en que presentd la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta debem remitir el recurso

de revision al Instituto a més tardar al dia siguiente de haberlo reczbzdo -
En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO __11c_>_tifi'c__(_5_ la respuesta a la solicitud de
informacién ptblica el dia veintitrés de junio de dos mil 'd.iéciséis, el plazo de quince dias
habiles que el articulo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el
recﬁrso de revisidn, transcurrié del veinticuatro dé junio al catorce de julio de dos mil dieciséis,
sin contemplar en el cémputo los dias veinticinco y veintiséis de junio, dos, tres, nueve y diez
de julio de dos mil dieciséis, por corresponder a sabados y domingos, considerados como dfas
inhabiles, en términos del articulo 3 fraccién X de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Priblica del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el recurso de revisidn que nos ocupa, se interpuso el cuatro de julio de dos mil

dieciséis, éste se encuentra dentro de los margenes temporales previstos en el citado precepto

legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Se considera importante abordar el andlisis de los requisitos de
procedibilidad de los recursos de revision, asi el articulo 180 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, que establece 1o siguiente:
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“Articulo 180. El recurso de revisién contendri:
L El sujeto obligado ante I cual se present la solicitud;

II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero

interesado, as como la direccién o medio que sefiale para recibir notificaciones;
II1. El niimero de folio de respuesta de 1a solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto

reclamado, o de presentacién de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;

VL. Las razones o motivos de inconformidad;

VIL La copia de la respuesta que se impugna vy, en su caso, de la notificacién correspondiente,
en el caso de respuesta de la solicitud; y Tl

VIIL. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que Se-p_?ésénte por escrito,
requisitos sin los cuales no se dard tramite al recurso. _

Adicionalmente, se podrim anexar las pruebas y demds elemeritos giie considere procedentes
someter a juicio del Instituto. |

En ningiin caso seré necesario que el particular mfz:ﬁquéjf_z_l_ recurso de revisién interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrénica no serd indispensable
que contengan los requisitos establecidos en las fracciones I1, IV, VII y VIIL

En principio, de una interpretacién del articulo transcrito se observan los requisitos que
deberdn contener los recursos de révisién: sobre el particular, de la revisidn del expediente

electrénico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en

ejercicio de su derecho de acceso a la informacién pblica, no proporcioné su nombre completo
para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido

provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado articulo 180 de la Ley de

Transparencia.

Empero lo anterior, debe destacarse que el articulo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendra acceso
a la informacién sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilizacién, de lo que se

infiere que para el gjercicio del derecho de acceso a la informacién publica, el nombre no es un
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requisito sine qua non que los particulares ¥, en su caso, los recurrentes deban sefialar, por el
contrario la Ley de Transparencia prevé en su articulo 135, parrafo segundo la posibilidad de

que las solicitudes de informacién sean anonimas, con nombre incompleto o seuddénimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los articulos 6, Apartado A, fracciones III y IV dela

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 5 pérrafos quince, dieciséis y

diecisiete, fracciones I, ITY, IV y V de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de
Meéxico, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la informacién publica, toda vez que
disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o jUSﬁficar su utilizacién,

tendra acceso gratuito a la informacién publica; preceptos cuyo texto y sentido literal es el

siguiente:

Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos

“Articulo 60. La manifestacién de las ideas no serd objeto de ninguna inguisicién judicial o
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de
terceros, provoque algiin delito, o perturbe el orden publico; el derecho de réplica serd ejercido

en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la informacion serd garantizado por el
Estado. '

Toda persona tiene derecho al libre acceso a informacioén plural y oportuna, asi como a buscar,
recibir y difundir informacion e ideas de toda indole por cualquier medio de expresién.

Para efectos de lo dispuesto en el presente articulo se observaré Io siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la informacion, la Federacién, los Estados y el

Distrito Federal, en el dmbito de sus respectivas competencias, se regirin por los siquientes
principios y bases:

L. Toda la informacién en posesién de cualguier qutoridad, entidad, drgano y oreanismo de
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y_Judicial, ¢rganos auténomos, partidos politicos,
fideicomisos y fondos piiblicos, gsi como de cuglquier persona fisica, moral o_sindicato que
reciba y ejerza recursos piblicos o realice actos de gutoridad en el dmbito federal, estatal y
muynicipal, es publica y s6lo podri ser reservada temporalmente por razones de interés piiblico
Y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretacion de este derecho
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deberd prevalecer el principio de mdxima publicidad. Los sujetos obligados deberdn documentar
todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determingrg
los supuestos especificos bajo los cuales procederd la declaracién_de_inexistencig de la

informacion.

II.  Lainformacion que se refiere a la vida privaday los datos personales serd protegida en los
términos y con las excepciones que fijen las leyes.

HI.Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o jusiificar su utilizacidn, tendrd
acceso gratuito a la informacién piiblica, a sus datos persongles o a la rectificacién de éstos.

IV.  Se establecerdn mecanismos de acceso a la informacién y procedimientos de revisién

expeditos que se sustanciarin ante los organismos auténomos especializados e imparciales que
establece esta Constitucion. ) -

V. _ Los sujetos obligados deberin preservay sus documentos en archivos administrativos
actuglizados y publicgrin, a través de los medios electrénicos disponibles, la_informacién
completa y actualizada sobre el ejercicio de log recursos piiblicos y los indicadores

rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

que permitan

VI Lags leyes determinarin la manera en que los sujetos obligados deberdn hacer puiblica la
informacién relativa g los recursos piiblicos gue entrequen a personas fisicas o morales,

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la informacién piblica serd
sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. La Federacidn contaré con un organismo auténomo, especializado, imparcial,
colegiado, con personalidad juridica Yy patrimonio propio, con plena autonomia técnica, de
gestién, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su
organizacion interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la

informacién piiblica y a la proteccion de datos personales en posesion de los sujetos obligados
en los términos que establezca la ley.

La ley establecerd aquella informacion que se considere reservada o confidencial.”

Constitucion Politica del Estado Libre Yy Soberano de México

“Articulo 5. ...
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El derecho a la informacion serd garantizado por el Estado. La ley establecerd las
previsiones que permitan asegurar la proteccion, el respeto y la difusién de este derecho.

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la informacién piblica y
proteccién de datos personales, los poderes publicos y los organismos auténomos,

transparentardn sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la informacién serd
oportuna, clara, veraz y de facil acceso.

Este derecho se regird por los principios y bases siguientes:

L Toda la informacién en posesién de cualquier autoridad, entidad, érgano y
organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, érganos auténomos,
partidos politicos, fideicomisos vy fondos piblicos estatales y ﬁiﬂﬁi_cipales, ast como
del gobierno y de la administracion piblica municipal y sus d?gani'srﬁos descentralizados,
asimismo de cualquier persona fisica, juridica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos
publicos o realice actos de autoridad en el dmbito estatal y"_'nium'cijjal, es publica y solo podrd
ser reservada temporalmente por razones previstas en lid Constitucion Politica de los Estados
Unidos Mexicanos de interés piblico y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la
interpretacidn de este derecho deberd prevalecer el principio de mixima publicidad. Los sujetos
obligados deberdn documentar todo acto que derive del efercicio de sus facultades, competencias

0 funciones, la ley determinara los supuestos especificos bajo los cuales procederd la declaracién
de inexistencia de la informacion. -

IL La informacién referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas serd
protegida a través de un marco juridico rigido de tratamiento Yy manejo de datos personales,
con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

IIL Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilizacién,

tendrd acceso gratuito a la informacidn ptiblica, a sus datos personales o a la
rectificacion de éstos.

IV. Se establecerdn mecanismos de acceso a la informacién y procedimientos de revisién

expeditos que se sustanciarin ante el organismo auténomo especializado e imparcial que
establece esta Constitucion.

V. Los procedimientos de acceso a la informacién publica, de acceso, correccién y supresicn de
datos personales, asi como los recursos de revisidn derivados de los mismos, podran tramitarse
por medios electrénicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca In
ley reglamentaria y el organismo auténomo garante en el dambito de su competencia. Las

resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarin para favorecer su
consulta.
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VL Los sujetos obligados deberin preservar sus documentos en archivos administrativos
actualizados y publicarin, a través de los medios electrénicos disponibles, la informacién
completay actualizada sobre el ejercicio de los recursos publicos y los indicadores que permitan
rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VIL La ley reglamentaria, determinard la manera en que los sujetos obligados deberin hacer

publica la informacién relativa a los recursos publicos que entreguen a personas fisicas o
juridicas colectivas.”

(Enfasis afiadido)

Por otra parte, del contenido del articulo 1 de Ia Constitucién PQI'iti'_éé de los Estados Unidos

Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Articulo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas-las personas gozarin de los derechos
humances reconocidos en esta Constitucién y enlos tratados internacionales de los que el Estado
Mezxicano sea parte, asi como de las garantias para su proteccién, cuyo ejercicio no podra

restringirse ni suspenderse, salvo en los cisos Y bajo las condiciones que estq Constitucion
establece. o

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretardn de conformidad con esta
Constitucién i con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo
a las personas la proteccién més amplia.

Todas las autoridades, en el dmbito de sus competencias, tienen la obligacién de
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En
consecuencia, el Estado debers preveniy, investigar, sancionar Y reparar las violaciones a los
derechos humanos, en los términos que establezca I ley.”

(Enfasis afladido)

En esa virtud, de una interpretacién sistematica, armdnica y progresiva del derecho humano

de acceso a la informacién piblica se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar
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interés alguno o justificar su utilizacién, deberé tener acceso a la informacién publica, es dedir,
dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimacién en la causa o
su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a

la informacién pueda ser anénima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que

permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la

Informacién y Proteccién de Datos, el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a informacién gubernamental, No debe condicionarse a --éue el solicitante
acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifigue su utilizacién. De
conformidad con lo dispuesto en los articulos 6o., apartado A, fraccién III de lo Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, y 1% 2%, 4°y 40 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Informacion Piiblica Gubernamental, li respuesta a una solicitud de acceso a
informacién y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su
personalidad, demuestre interés alguno.o justifigue su utilizacién, en virtud de gue los sujetos
obligados no deben requerir al solicitinte mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En
este sentido, las dependencias y entidades, sélo deberdn asegurarse de que, en su caso, se haya

cubierto el pago de reproduccién y envio de la informacién, mediante la exhibicién del recibo
correspondiente.” '

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de
procedibilidad podria limitar el ejercicio del derecho de acceso a la informacién publica, debido
a que el hecho de solicitar la identificacién del recurrente a través de dicho dato personal, en
clertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificacién de su

utilizacién, lo que materialmente haria nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los recursos de revisién
resulta intrascendente el nombre de 1a persona que Jo hubiere promovido, en virtud de que

tanto la Constitucién Federal, como la Constitucién Politica de] Estado Libre y Soberano de
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México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar
su utilizacién, por lo que este Organo Garante en la materia so encuentra impedido para
realizar dicho andlisis, en Ia inteligencia de que al limitar un derecho humano, como Io es el

derecho de acceso a la informacién publica, por una cuestién procedimental.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito
relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de
procedibilidad de los recursos de revisién, en términos de los ar’gic'.;i_los 25 de la Convencién
Americana de Derechos Humanos, 1 parrafos segundo y tercero, .6 éﬁéftﬁdo A, fracciones Il y
IV de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mex1canos ¥ 5, parrafo decimoséptimo de
la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano- de Mex1co debido a que el acceso a la
informacién publica es un derecho humano que no requiere legitimacién en la causa, sino que
Unicamente basta con que se encuentre Iegitimado_-e_h el procedimiento de recurso de revisién,
circunstancia que se acredita en las co_r_xsténcias' electrénicas del expediente, de las que se

desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizé la solicitud de acceso a la

informacién ptblica que ahora se unpugna

Aunado a lo anterior, el pi"opio" articulo 180 en su Gltimo parrafo establece que cuando el
recurso se interponga de manera electrénica no serd indispensable que contengan
determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE, por lo que el presente caso,

al haber sido presentado el recurso de revisién via SAIMEX, dicho requisito resulta

innecesario.

QUINTO. Estudio y resolucién del asunto. Una vez determinada la via sobre la que versars

el presente Recurso, y previa revisién del expediente electrénico formado en EL. SAIMEX por

motivo de la solicitud de informacién y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si
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el actuar del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de

acceso a la informacién.

Al respecto, se advierte que el recurso de revisién de que se trata es procedente, toda vez que

se actualiza la hipdtesis prevista en la fraccién I, del articalo 179 de la ley de la materia, que a

Ia letra dice:

“Articulo 179. El recurso de revision es un medio de proteccién que la Ley otorga a los particulares,

para hacer valer su derecho de acceso a I informacién publica, y procederd en contra de las siguientes
causas: S

L La negativa a la informacién solicitada;”

(Enfasis anadido)

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisién, la

negativa de informacién solicitada por-pérté' del SUJETO OBLIGADO, supuesto que se ubica

en el presente asunto.

En ese sentido, en primer término debemos recordar que en la solicitud de informacién

planteada, EL RECURRENTE consisti6 en requerir la versién piiblica de la sentencia dictada

en el juicio ordinario civil 83/2012, por el Juez Primero Civil y de Extincién de Dominio de

Primera Instancia de Toluca.

Al respecto, como se precisé en el Resolutivo II de 1a presente Resolucién, el ocho de junio de
dos mil dieciséis EL SUJETO OBLIGADQ requirié al hoy RECURRENTE de conformidad con
los articulos 155 fraccién IV y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica
del Estado de México y Municipios, para que en el plazo de diez dias habiles completara,

corrigiera 0 ampliara los datos de la solicitud de informacién, para lo cual indicé que debia
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precisar [o siguiente:

a) Elestado procesal del referido juicio; y

b) Qué tipo de copias requeria, ya sea simples o certificadas.

Asi, el plazo a que se hace referencia transcurrié del nueve al veintidds de junio de dos mil
dieciséis, en esa tesitura, de las constancias que obran en el expediente, se observa que EL
RECURRENTE omitié desahogar el requerimiento de aclaracién, por lo que con motivo de
dicha omision, el veintitrés de junio de dos mil dieciséis, EL SU]E’.TQ;.'OBLIGADO procedié a
notificar al RECURRENTE, que la solicitud de informaciénﬂ se .tém’é por no presentada, al

fenecer dicho plazo sin que se aclararan, completaran o corrigieran los datos requeridos.

Inconforme con Io anterior, el particular interpuso el medio de impugnacién, materia de

analisis, en el que como acto de impugnado sefialé: -

“La solicitud de aclaracién que se responde a mi solicitud de acceso a la informacién. (se anexa
como documento adjunto)” (Sic) -

Mientras que como razones o motivos de inconformidad, manifesté lo siguiente:

“La prevencién es un estindar que se envia cada vez que se solicita informacién piiblica producida
por jueces y magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Meéxico. No se dio lectura
a la solicitud, toda vez que la informacién que proporcioné es completa y es clara. El hecho de
enviar esta prevencidn tieme como objetivo evitar la tramitacidn de muichas solicitudes de
informacion lo cual es una franca transgresion al derecho de acceso a la informacién, Al no existir
avisos directos al solicitante, sino que se encuentra supeditado a que los solicitantes visitemos este
sitio de manera constante para ver si g la autoridad se le ocurre prevenirnos, aiin y cuando hemos
proporcionado la informacion completa, los solicitantes vemos truncada nuestra bisqueda por un
aviso frivolo que nada tiene que ver con la solicitud que hemos realizado. El hecho de que Ia
autoridad, sujeto obligado en términos de Ia ley de transparencia y del articulo 6 constitucional,
penga obsticulos para la satisfaccion del derecho de acceso 4 la informacién piblica es una
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violacion flagrante al derecho a la informacién y una violacién directa a la ley de transparencia, a
la Constitucién y a las normas de fuente internacional que protegen dichos derechos. Solicité de
manera clara, la versién priblica de la SENTEN CIA, lo que implica, necesariamente, que el juicio

ha concluido en ese juzgado y que la informacién es piblica en términos del articulo 92 XL de Ia

Ley de Transparencia de ese estado,” (Sic)
Establecido lo anterior, este Organo Garante del analisis conjunto del requerimiento de
aclaracion de fecha ocho de junio de dos mil dieciséis, asi como de la solicitud de Informacién,
se advierte que, no se justifica la razén de ser de dicho requerimiento, en razén de que el que
EL SUJETO OBLIGADO solicitara el estado procesal del referido ]umo de ninguna forma se

puede apreciar como un dato necesario que pudiera facilitar Ia bt’lsqiieda v localizacién de la

informacion solicitada.

Lo anterior es asf, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO justifica, por una parte, su
requerimiento, bajo el argumento de que el accéso a dicha informacién sélo se permite bajo
dertas condiciones y circunstancias, como es el caso de los procesos judiciales concluidos que
hayan causado estado, en ese tenor agregd que la solicitud era imprecisa, va que para ser
procedente la entrega de la mforﬁétién una version publica debe previamente ser analizada
por su Comité de Transparencia. Por otra, sefiala que EL SUJETO OBLIGADO que el hoy
RECURRENTE, debfa precisar qué tipo de copias requeria, simples para remitir la informacién
a través del SAIMEX o certificadas para efectuar el pago y procedimiento de entrega. En
sentido, se reitera que contrario a lo aducido por EL SUJETO OBLIGADO, no se observa datos

requeridos estuvieran encaminados a facilitar la busqueda y localizacién de la informacién

solicitada, o bien, la ausencia de éstos entorpeciera o impidiera la referida busqueda y

localizacidn.
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Aunado a lo anterior, en relacién a la modalidad de entrega de la informacidn, resulta evidente

que no existe imprecisién alguna respecto a eleccién del EL RECURRENTE, pues de su analisis
se aprecia que se solicité via SAIMEX, tal como se aprecia de la siguiente imagen:

Ndmero de Folio de Ia Solicitud: 00235/PIUDICI/IP/2016
Numero.de Folico de Recurso de Revision: 01567 /INFOEM/IP/RR/2016

[

INFORMACTON SOLTICITADA

EQESCRIPCIDN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION SOLICITADA
lLa_versidn Pablica de la sentencia del juicio ordinario civil 8372012

ante el Juez Primery Civil v de Extncion de Dominig de Primera Instancia de Toluca ]

MODALIDAD DE ENTREGA

A través del SAIMEX i \ﬂ Capias Sirmples{zon coste)
CD-ROM(con costod '

OTRO TIPO DE MEDID (Especificar]s

Consulty Dif.efta{sin cagska)

Copias Certificadas{con costo} -Disqﬁeté'B.'S(cén £osto)

Por lo anterior, no se observa que EL SUJETO OBLIGAbO .pﬁ&i.era dudar sobre la modalidad
de entrega de la informacién, pues que la eleccién del RECURRENTE resulta a todas luces
clara, ya que en ningin momento opto por seléc_cionar la modalidad de copias simples (con
costo) ni copias certificadas (con costo), _s_iné via SAIMEX, Io que se traduce en que la entrega
de la informacién debié realizarse de manera digitalizada y sin costo a través de dicho Sistema,

el cual atiende al principio de gratu'ic.lad.previsto en la fraccion 11T del articulo 9 de la Ley de la

materia.

Atento a lo anterior, se ORDENA al SUJETO OBLIGADO para que proceda a realizar una
blsqueda exhaustiva de la informacién solicitada, de localizarse debera realizar el anélisis de

la misma y de advertir que ésta no ha causado estado, actualizando la hipétesis prevista

articulo 140 fraccién VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Priblica del

Estado de México y Municipios, debers emitir a través de su Comité de Transparencia, el

Acuerdo de Clasificacién de Reserva, debidamente fundado y motivado, en términos de lo

dispuesto en los articulos 128 y 129 de dicho ordenamiento, motivando la referida clasificacién

al sefialar las razones, motivos o circunstancias especiales que lleven al SUTETO OBLIGADO
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a conclulr que el caso concreto, se ajusté a los supuestos previstos en la normatividad legal
invocada como fundamento; para dichos efectos, deber proceder a su vez a realizar una
prueba de dafio, en la que se justifiquen las razones, motivos y circunstancias que avalen que
la divulgacién de la informacién representa un riesgo real, demostrable e identificable de
perjuicio significativo al interés ptiblico 0 a la seguridad nacional; que el riesgo de perjuicio que
supondria la divulgacién supera el interds publico general de que se difunda, y que la

limitacién se adecuada al principio de proporcionalidad y representa el medio menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este érgand"_ Garante que a la fecha de dar
cumplimiento a la presente resolucién, se advierta que ia séht”encia requerida ya haya causado
estado, con el objeto de garantizar el principio de max1ma publicidad, se ordena ponerla a
disposicién del RECURRENTE, via SATMEX, dé'cpnformidad con el articulo 92 fraccién XL de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Inféi‘rhaciéh Pablica del Estado de México y Municipios,
para tales efectos, no se pierde de vista que la sentencia requerida pudiera contener datos
susceptibles de clasificarse coint}_“ confidenciales, como lo son origen étnico o racial;
caracteristicas fisicas; caraéte'riéticas morales; caracteristicas emocionales; vida afectiva; vida
familiar; domicilio parﬁcuiér; nimero telefénico particular; patrimonio; ideologia; opinién
politica; creencia o conviccién religiosa; creencia o conviccién filoséfica; estado de salud fisica;
estado de salud mental; preferencia sexual; el nombre cuando se relacione con alguna de los
supuestos anteriores; y otras analogas que afecten su intimidad; por tanto, de ser el caso, la
referida entrega deberd realizarse en VERSION PﬁBLICA, en la que se omita, elimine o
suprima la informacién personal que ponga enriesgo la vida, seguridad o salud de las personas

relacionadas con los procedimientos administrativos de la que deriven los laudos respectivos.
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Lo anterior es asi toda vez que la informacién relativa a una persona fisica que le pueda hacer
identificada o identificable constituye un dato personal en términos del articulo 4 fraccién VIL
de la Ley de Proteccién de Datos Personales del Estado de México; por consiguiente, se trata
de informacién confidencial, que debe ser protegida por EL SUJETOQ OBLIGADO, en ese

contexto todo dato personal susceptible de clasificacién debe ser protegido.

Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nacién, visible en la pagina 2518 del Tomo XXII, de la Novena Epoca del Semanario

Judicial de la Federacién y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y textc.)“s”i'gu'ientes:

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA~ INPORMACION PUBLICA
GUBERNAMENTAL. LOS ARTICULOS 30., FRACCION I Y 18, FRACCION II, DE LA
LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA- GARANTIA DE IGUALDAD, AL
TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCION DE DATOS PERSONALES SOLO DE
LAS PERSONAS FISICAS. Si se toma en cuents qiie la garantia constitucional indicada no
implica que todos los sujetos de Ia norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta
igualdad, sino que gocen de una igualdad juridica traducida en la seguridad de no tener que
soportar un perjuicio (o primf‘s’e de un -Be'neﬁcio) desigual e injustificado, se concluye gue los
articulos 3o., fraccién II, y 18, fraccién II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Prblica Gubernamental, al tutelar sélo el derecho a I proteccién de datos
personales de las personas fisicas y no de las morales, colectivas o juridicas privadas, no violan
la indicada garantia contenida en el articulo To. de la Comstitucion Politica de los Fstados
Unidos Mexicanos, pues tal distincién se justifica porque el derecho a la proteccion de los datos
personales se refiere tinicamente a las personas fisicas por estar encausado al respeto de un
derecho personalisimo, como es el de la intimidad, del cual derivs aquél. Esto es, en el apuntado
supuesto no se actualiza una igualdad juridica entre las personas fisicas y las morales porque
ambas estin en situaciones de derecho dispares, ya que la proteccion de datos personales, entre

ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivacién del derecho a la intimidad, del
cual unicamente goza el individuo, entendido como la persona humana.”

Por ende, sélo podréan ser testados los datos referidos con antelacién, clasificacién que tiene

que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, que el Comité de
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Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificacién correspondiente
debidamente fundado y motivado, que sustente la version ptblica, el cual debera cumplir
cabalmente con las formalidades previstas en el articulo 143 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios, asi como con los
numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE
CLASIFICACION Y DESCLASIFICACION DE LA INFORMACION, ASI COMO PARA LA
ELABORACION DE VERSIONES P{:TBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federacién
en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional

del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y Proteccién de Datos

Personales.

Por lo que respecta a las manifestaciones hechas por EL RECURRENTE en sus razones o
motivos de inconformidad consistentes en que “La prevencién es un estindar gue se envia cada
vez que se solicita informacion piblica producida por jueces y magistrados del Tribunal
Superior de Justicia del Estado de México...”, debe precisarse que se trata de manifestaciones

subjetivas las cuales resultan inatendibles, ya que este Instituto carece de facultades para

pronunciarse sobre las mismas.

Por tltimo, y en relacién a que EL RECURRENTE manifesté en sus razones o motivos de
inconformidad que “El hecho de que la autoridad, sujeto obligado en términos de la ley de transparencia
Y del articulo 6 constitucional, ponga obsticulos para la satisfaccion del derecho de acceso a la
informacién piblica es una violacién flagrante al derecho a la informacién y una violacién directa a la
ley de transparencia, a la Constitucion Y a las normas de fuente internacional que protegen dichos
derechos”, es de sefialar que no es materia del presente medio de impugnacién, por lo que de

conformidad con el articulo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica
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del Estado de México y Municipios, se ordena girar oficio al Contralor Interno y Titular del
Organo de Vigilancia de este Instituto a fin de que en términos de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Pablicos del Estado y Municipios, determine el grado de responsabilidad en

el incumplimiento con las obligaciones establecidas en la misma.

Asi, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5 parrafos décimo séptimo, décimo octavo
y décdimo noveno de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 2 fraccién
11, 29, 36 fracciones I v I, 176, 178, 179, 181, 185 fraccidén I, 186y 188 dela Ley de Transparencia

y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad
planteadas por EL RECURRENTE, por lo que se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que
atienda la solicitud de informacién 00235/PJUDICI/IP/2016, en términos del Considerando

QUINTO de la presente resolucién, y previa bisqueda exhaustiva entregue via EL SATMEX v

en version puablica lo siguiente:

“La sentencia de Extincién de Dominio emitida en el juicio ordinario civil 83/2012, por
el Juez Primero Civil de Primera Instancia de Toluca.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificacion de la informacién

confidencial que, en su caso, emita su Comité de Transparencia con motivo de la versién
publica.

En caso de que la referida sentencia no haya causado estado, deberé emitir el Acyerdo de

Clasificacién de la informacién reservada Y hacerlo de conocimiento del
RECURRENTE.”

SEGUNDO. Notifiquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO
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OBLIGADO, para que conforme a los articulo 186 tiltimo parrafo y 189 parrafo segundo de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de Meéxico y Municipios,
dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez dias hébiles, debiendo informar a este
Instituto en un plazo de tres dias habiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente

resolucion.

TERCERO. Notifiquese al RECURRENTE la presente resolucién; asi como, que podra
impugnarla via Juicio de Amparo de conformidad con lo establecido en el articulo 196 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptiblica del Estado de Meéxico y Municipios.

CUARTO. Girese oficio al Contralor Interno y Titular del Organo Vigilancia de este Instituto

a fin de que en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Pdblicos del Estado

y Municipios, determine lo conducente.

AST LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS
COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSE GUADALUPE
LUNA HERNANDEZ; JAVIER MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ; EN
LA VIGESIMA NOVENA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE AGOSTO

DE DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA SECRETARIA TECNICA DEL PLENO, CATALINA
CAMARILLO ROSAS.

Josefina Romén Vergara
Comisionada Presidenta
(RUBRICA)
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Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hernandez
Comisionada Comisionado
(RUBRICA) (RUBRICA)
Javier Martinez Cruz Zulema Martinez Sinchez
Comisionado Comisionada
(RUBRICA) (RUBRICA)

Secretaria Técnica del Pleno
(RUBRICA)
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PLENO

Esta hoja corresponde a la resolucién de diecisiete de agosto de dos mil dieciséis, emitida en el recurso
de revisién niimero 01967/INFOEM/IP/RR/2016.

Darsld

Catalina Camarillo Rosas \‘
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